
«El papel de las organizaciones de apoyo a
la innovación en los sistemas de innovación
regional: reflexiones sobre su diseño 
y funcionamiento»(*)

Uno de los objetivos de las políticas regionales en materia de innovación es la promoción de las orga-
nizaciones que prestan apoyo a las empresas en sus procesos de innovación. Las empresas general-
mente no innovan de manera aislada, sino que interactúan con otros agentes para acceder, desarro-
llar e intercambiar conocimientos, información y recursos. Estas organizaciones pueden ser otras
empresas, pero también universidades, institutos de investigación, organismos financieros, etc.
El presente artículo formula una serie de reflexiones sobre cómo deben diseñarse este segundo
tipo de organizaciones de forma que respondan de manera más efectiva a las necesidades de las
empresas regionales. 

Eskualde politikek berrikuntzen alorrean duten helburuetako bat enpresei beren berrikuntza proze-
suetan laguntza ematen dieten erakundeak sustatzea da. Oro har, enpresek ez dute berrikuntza era
bakartuan egiten eta beste eragile batzuekin batera lan egiten dute ezagutza, argibideak eta baliabi-
deak eskuratzeko, garatzeko eta trukatzeko. Erakunde horiek beste enpresa batzuk ere izan daitez-
ke, baina baita unibertsitateak, ikerkuntza institutuak, finantza erakundeak edo besteak ere. Honako
artikulu honek hausnarketa multzo bat eskaini du azalduz bigarren motako erakunde horiek nola disei-
natu behar diren eskualde mailako enpresen beharretara era eraginkorrago batean erantzuteko. 

One of the main objectives of the regional innovation policies is the promotion of innovation
support organisations that assist firms in their innovation processes. Firms now rarely innovate
alone. They interact with other agents in order to access, develop and exchange knowledge,
information and resources. These organisations can be other firms, but also universities, research
institutes, financing organisations, etc. 
The following article offers some reflections on how these second type of organisations should be
designed in order to respond more effectively to regional firm’s needs. 
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(*) Las conclusiones de este artículo han sido parcialmente obtenidas a partir de la elaboración del Proyecto
«Rinno, Regional Innovation, Resource Base (www.rinno.com)», realizado por SOCINTEC, S.A. por encargo de la
Comisión Europea, DG Empresa y DG Regional.

La autora quisiera agradecer a Iñaki Barredo de SOCINTEC, al profesor Jon Olaskoaga y a un evaluador anóni-
mo sus comentarios y sugerencias , que han contribuido, sin duda, a la calidad final del artículo.
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1. INTRODUCCIÓN: 
LAS ORGANIZACIONES DE APOYO
A LA INNOVACIÓN Y SU PAPEL 
EN EL PROCESO DE INNOVACIÓN

El proceso de innovación se recono-
ce ampliamente como el principal motor
de crecimiento económico y generación de
empleo en los países más avanzados
(Freeman, 1995). Asimismo, la innovación
es uno de los factores que más incide en
la capacidad competitiva de las empre-
sas y las regiones (OECD, 2000; Edquist,
1997, OECD, 1992)

Hasta hace más bien poco tiempo, el
proceso de innovación se consideraba un
modelo lineal: un proceso que evoluciona-
ba pasando por las etapas de investiga-
ción, invención, innovación y difusión (Kline
y Rosenberg, 1986). Sin embargo en la ac-
tualidad el conocimiento sobre los procesos

de innovación se ha visto ampliado y estos
procesos se reconocen por sus continuas
interacciones y mecanismos de feedback
que implican ciencia, tecnología, aprendi-
zaje, política y demanda (Edquist, 1997). 

De esta forma, en el proceso de innova-
ción es esencial tener en cuenta las inte-
racciones entre la empresa y su entorno.
Por un lado, la idea de la no-linealidad
supone que la innovación se ve estimula-
da por numerosos actores y fuentes de
información, tanto dentro como fuera de
la empresa, y no sólo por los científicos e
ingenieros que trabajan en el departa-
mento de I+D o por la alta dirección. Por
otro lado, las interacciones del proceso
de innovación se refieren a la colabora-
ción interna entre los distintos departa-
mentos de una empresa (I+D, produc-
ción, marketing, distribución, etc); así
como a la cooperación externa con otras



empresas (especialmente con clientes y
proveedores), con proveedores de cono-
cimiento (universidades, centros tecnoló-
gicos, etc), con organismos financieros,
de formación, o con las administraciones
públicas (Edquist y Johnson, 1997). To-
dos ellos contribuyen de alguna manera a
la capacidad competitiva de las empre-
sas (Kaufmann y Tödtling, 2000).

Esta dependencia de la innovación
empresarial con respecto a factores ex-
ternos hace que la innovación tenga lugar
en el contexto de los «sistemas de inno-
vación», que integran una gran variedad
de instituciones, redes e interrelaciones.

Según Freeman (1987) un Sistema de In-
novación se define como «las redes de
instituciones en el sector privado y público
cuyas actividades e interacciones inician,
transmiten, modifican y difunden nuevas
tecnologías». Consiste por lo tanto, en ele-
mentos que interactúan en la producción,
difusión y uso de conocimiento nuevo y
económicamente útil (Lundvall, 1992).
Un sistema de innovación es claramente un
sistema social, y las innovaciones son el re-
sultado de las interacciones sociales entre
los actores económicos (Braczyk, Cooke,
Heidenreich, 1998; Cooke, Gómez Uranga
y Etxebarria, 1997).

Por lo tanto, la innovación como un
proceso de aprendizaje interactivo, supo-
ne una crítica al tradicional modelo lineal
de innovación y pone énfasis en la impor-
tancia de la cooperación en la promoción
de la competitividad (Asheim y Isakesen,
2001). Debido a la posibilidad que la coo-
peración ofrece para acceder a una ma-
yor fuente de ideas, recursos y conoci-
mientos, las empresas en la actualidad

cada vez innovan menos de forma indivi-
dual (OEDC, 2000; Edquist el al., 1998;
Metcalfe, 1997) y recurren a la coopera-
ción en el desarrollo de sus actividades
de innovación, entre otros, por los si-
guientes motivos: 

En primer lugar porque la capacidad de
innovación de las empresas viene determi-
nada, entre otras cosas, por las activida-
des de I+D, y son muy pocas empresas,
principalmente las grandes, las que pue-
den tener sus propios departamentos de
I+D. Las empresas pequeñas generalmen-
te no pueden soportar el coste de un gru-
po dedicado a actividades de I+D (OECD,
1993; OECD, 1992) y suelen carecer de
recursos e incentivos para desarrollar sus
propios departamentos de formación, in-
vestigación o ingeniería, siendo por lo tan-
to las que más dependen de los servicios
locales y de las fuentes externas de cono-
cimiento (Asheim y Isakesen, 2001; Rosen-
feld, 1997; Rothwell y Dodgson, 1991). 

Por otro lado, incluso las grandes em-
presas debido a los volúmenes crecientes
de inversión necesarios para innovar y la
duración del proceso de diseño y desarro-
llo, tienden a procesos de concentración
industrial o a la creación de redes empre-
sariales y alianzas tecnológicas para com-
pensar los gastos y riesgos que entrañan
las actividades de I+D (sector farmacéuti-
co, sector de las tecnologías de la informa-
ción y comunicación, etc.) (OECD, 1992). 

Finalmente, la innovación depende
cada vez más de las sinergias y las fertili-
zaciones cruzadas de ideas provenientes
de diferentes disciplinas (Metcalfe, 1997;
OECD, 1992). «Hoy las tecnologías, a di-
ferencia de las del siglo XIX, ya no corren

Eva Velasco



en paralelo. Se entrecruzan constan-
temente (…) obligan a un sector a apren-
der, adquirir, adaptar, a cambiar su men-
talidad misma, por no hablar de sus
conocimientos técnicos (Drucker, 2000)».
Dado que muchas tecnologías son ex-
tremadamente complejas1, las innovacio-
nes actuales requieren cada vez más de
conocimiento externo y multidisciplinar
(OECD, 2000). Una empresa de forma
aislada no puede llegar a dominar todas 

las áreas tecnológicas necesarias y tiene
que optar por centrarse en aquéllas que
son más estratégicas y adquirir o desa-
rrollar en cooperación el resto. Podría de-
cirse que una de las más importantes in-
novaciones del siglo XX, el laboratorio de
I+D, ha dejado de ser suficiente.

Generalmente, las empresas suelen
cooperar en sus actividades de innovación
con una serie de organizaciones e institu-
ciones públicas y privadas cuyo papel es
la producción, mantenimiento, distribución,
gestión y protección del conocimiento
(Smith, 1997). Éstas se pueden clasificar
como sigue (Comisión Europea, 1996a):

El papel de las organizaciones de apoyo a la innovación en los sistemas de innovación regional: …

1 Por ejemplo, la innovación en la industria de los
ordenadores requiere conocimientos de varias dis-
ciplinas científicas, como la física, matemática y lin-
güística.
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Gráfico n.o 1. Sistemas Regionales de Innovación

Fuente: Elaboración propia.
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—Centros de investigación y centros
tecnológicos (universidades, organis-
mos públicos de investigación, cen-
tros de transferencia tecnológica, etc.) 

—Estructuras de interfaz (oficinas de
enlace de las universidades, ofici-
nas de transferencia de resultados
de investigación (OTRIs), servicios de
intermediación tecnológica, etc)

—Proveedoras de financiación (entida-
des de capital riesgo, capital semi-
lla, etc.)

—Centros de formación (escuelas de
negocio, centros técnicos de forma-
ción, etc.)

—Servicios generales de apoyo a em-
presas (cámaras de comercio, aso-
ciaciones empresariales, oficinas de
patentes, centros de innovación em-
presarial, etc.)

Una vez presentadas las organizacio-
nes de apoyo a la innovación como un
elemento substancial de los sistemas de
innovación regional, en los siguientes epí-
grafes se van a indicar las principales de-
ficiencias que suelen mostrar este tipo de
organizaciones, finalizando el artículo con
una serie de reflexiones sobre cómo ha-
cer frente a las mismas. 

2. PRINCIPAL PROBLEMÁTICA EN
TORNO A LAS ORGANIZACIONES
DE APOYO A LA INNOVACIÓN

Una de las prioridades de la política re-
gional en los últimos años ha sido la pro-
moción de la capacidad innovadora de
las empresas mediante planes e iniciati-
vas de fomento de la misma. Entre estas
iniciativas destacan notablemente el esta-
blecimiento y/o promoción de organiza-

ciones que ofrecen asistencia a las em-
presas en sus procesos de innovación.

La política de innovación regional se
convierte, en este sentido, en un instru-
mento de excepcional importancia a la
hora de asegurar las condiciones exter-
nas apropiadas en las que el aprendiza-
je externo y la innovación tienen lugar
(Cooke, Gómez Uranga y Etxebarria,
1997). En muchos casos, para convertir-
se en atractivos, los territorios pueden o
deben crear instituciones específicas
que apoyen las estrategias de innova-
ción empresarial (Cooke, 2001a). 

La innovación y el aprendizaje depen-
den de una infraestructura que requiere
de una regulación adecuada así como de
inversiones públicas. En áreas como la
educación, la provisión de información, el
establecimiento de estándares técnicos,
la investigación básica, etc., es decir,
en la infraestructura del conocimiento, la
importancia de la acción pública es cada
vez mayor (Gregersen y Johnson, 1997).
Dentro de la infraestructura del conoci-
miento (Smith, 1997) se incluyen las uni-
versidades, los institutos técnicos apoya-
dos por el sector público, las agencias
reguladoras, las redes de telecomunica-
ción, las bibliotecas, los bancos de datos,
centros de formación, etc. 

Los casos anteriores se ajustan a los
conceptos tradicionales de bien público y
externalidades, con lo cual no puede
contarse con que la iniciativa privada al-
cance niveles óptimos de inversión y de
provisión de los mismos. Además, la fi-
nanciación de la infraestructura del cono-
cimiento se convierte en un problema fun-
damental debido al importante papel que
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desempeña el conocimiento desarrollado
en este tipo de infraestructuras en las
principales creaciones tecnológicas o en
la naturaleza de la base del conocimiento
de la industria (Edquist, et al., 1998). 

De hecho, el apoyo del sector público en
el ámbito de las infraestructuras es crucial,
y puede llevarse a cabo de tres formas:
mediante regulaciones para establecer in-
centivos y controles para la provisión priva-
da, mediante subsidios o ayudas a la provi-
sión privada, o mediante la provisión
pública directa (Edquist, et al., 1998). Sin
embargo, no caben posiciones determinis-
tas en este aspecto. En función de las ca-
racterísticas de la propia región y de la tra-
yectoria seguida (grado de desarrollo
económico, capacidad de autogobierno,
procesos de reconversión industrial, cultura
de innovación, grado de cooperación de
los agentes regionales, nivel de interna-
cionalización de la economía, tamaño me-
dio de empresas, etc.), así como de las es-
pecificidades de los sistemas regionales de
innovación2 (peso de la investigación uni-
versitaria, gasto en I+D de las empresas,
existencia de centros tecnológicos, etc), el
peso de la acción pública en la promoción
de las organizaciones de apoyo a la inno-
vación variará de manera considerable. 

Por otro lado, debido a la naturaleza
no-lineal del proceso de innovación, en
el contexto de los sistemas de innova-
ción se presentan los llamados «fallos
del sistema», que se corresponden con 

las deficiencias en el funcionamiento del
sistema de innovación (Edquist, 2001). 

Se pueden establecer cuatro categorías
de fallos del sistema (que se solapan entre
si): 1) funciones o actividades en el sistema
de innovación que pueden resultar inapro-
piadas o inexistentes, 2) organizaciones
inapropiadas o inexistentes, 3) instituciones
inapropiadas o inexistentes, o 4) interaccio-
nes o uniones entre estos elementos del
sistema de innovación inapropiadas o
inexistentes. Hasta que no se sepa el ca-
rácter del fallo del sistema, las autoridades
competentes no sabrán si influir o modificar
las funciones, las organizaciones, las insti-
tuciones o las interacciones entre los mis-
mos (Edquist, 2001). Como se podrá com-
probar, este artículo se ceñirá al estudio de
los fallos del sistema relacionados con las
deficiencias presentes tanto en las organi-
zaciones (2) como en las interacciones en-
tre las mismas (4).

En cuanto al ámbito de decisión, es en
el entorno regional donde mejor se reco-
nocen las necesidades específicas y de-
ficiencias estructurales de los agentes
que forman parte del sistema de innova-
ción, y desde donde más adecuadamen-
te se pueden dar respuestas y soluciones
a las mismas (Gómez Uranga, García, Ju-
beto y Velasco, 2000). 

Generalmente los elementos del siste-
ma de innovación son competencia de di-
ferentes ministerios o agencias públicas
estatales o regionales por lo que suelen
presentarse solapamientos y duplici-
dades3, que para su eliminación, requieren 

El papel de las organizaciones de apoyo a la innovación en los sistemas de innovación regional: …

2 Por ejemplo, los institutos de investigación y los
departamentos de investigación de empresas pueden
ser organizaciones muy importantes en algunos casos
(Japón) y los departamentos universitarios pueden
desempeñar un papel similar en otros (EE.UU.). 
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de un enfoque integrado con el conjunto de
la infraestructura del conocimiento (Smith,
1997; Hassink, 1996). 

Por lo tanto, aunque por un lado resulta
lógico que en el contexto económico ac-
tual, de crecientes procesos de globaliza-
ción y mayores niveles de competitividad,
las autoridades regionales promuevan
acciones con el objeto de asistir a las em-
presas en sus procesos de innovación;
por otro lado, las restricciones presu-
puestarias a las que se enfrentan la ma-
yoría de las administraciones públicas
obligan a unos planteamientos muy cau-
telosos en la promoción de sistemas de
apoyo, de modo que se tengan en cuenta
la totalidad de servicios que se ofertan en
el territorio (adoptando un enfoque sisté-
mico) y que estén basados en necesida-
des identificadas del sistema empresarial
y con perspectivas de crecimiento en el
futuro.

A la hora de poner en marcha, evaluar
y diseñar el conjunto del sistema de apo-
yo a la innovación es importante tener en
cuenta cuestiones tales como (Comisión
Europea, 1996a): 

—¿Son las organizaciones de apoyo a
la innovación existentes conocidas y
aprovechadas por las empresas re-
gionales?

—¿Cuántas empresas y de qué tipo
acuden y contratan los servicios de
estas organizaciones?

—¿Cómo de consistente es la oferta glo-
bal de servicios de las organizaciones 
de apoyo a la innovación? ¿Existen
ciertos servicios que se solapan,
causando por lo tanto duplicidades
innecesarias?

—¿Cuál es el balance entre los servi-
cios que pueden ser apoyados razo-
nablemente en la región y los que de-
berían ser adquiridos en otro lugar?

En el fomento de las organizaciones de
apoyo a la innovación es fundamental
que prevalezcan los enfoques guiados
por la demanda (demand-led) y la
eficiencia, y que se facilite la conectivi-
dad entre las empresas y los sistemas de
apoyo tecnológico4: La razón de ser de
este tipo de agentes de la oferta debe ser
la de responder mejor a las necesidades
de las empresas y su configuración de-
berá estar condicionada por las caracte-
rísticas del propio sistema de innovación
en el que se encuentren inmersas.

En particular, la promoción de organiza-
ciones de apoyo a la innovación debe te-
ner en cuenta consideraciones tales como: 

—El grupo al que van dirigidos los ser-
vicios de estas organizaciones. Las
empresas y especialmente las PY-
MEs, suelen encontrar dificultades a
la hora de identificar, de entre las nu-
merosas organizaciones existentes,
aquéllas que puede dar respuesta a
sus necesidades. En muchas ocasio-
nes las empresas desconocen los
servicios tecnológicos y de innova-
ción disponibles en la región (Char-
les, et al., 2000), y en consecuencia,
los servicios de estas organizaciones
de apoyo no alcanzan su público ob-
jetivo: las empresas.

Eva Velasco

4 La innovación es un proceso de aprendizaje que
se beneficia de la proximidad de las organizaciones
que pueden desencadenar este proceso (Cooke,
2001a) y las políticas públicas deben encaminarse a
optimizar las conexiones entre ambas (Metcalfe, 1997).



—Las agencias individuales deben
presentar mejores niveles de coordi-
nación, evitando competir entre ellas
(Hassink, 1997). Las agencias de in-
novación que están bien enlazadas
las unas con las otras, están en me-
jores condiciones de ofrecer a la
empresa información sobre «quién
hace qué», que las que trabajan de
forma aislada y desvinculada. 

—La infraestructura y las iniciativas en
materia de innovación deben estar en-
focadas hacia las necesidades de las
empresas regionales (Landabaso,
1997; Comisión Europea, 1996a). En
muchas regiones se ha podido pre-
senciar la puesta en marcha y cons-
trucción de infraestructuras tecnológi-
cas, que aún siendo muy punteras y
tecnológicamente avanzadas, tienen
muy poco o nada que ofrecer a las
empresas regionales y cuyos servicios
se dirigen finalmente a empresas forá-
neas. Muy frecuentemente las necesi-
dades en materia de innovación de las
empresas en la región no han sido sis-
temáticamente valoradas y las propias
organizaciones de apoyo desconocen
la demanda de know-how tecnológico
de las empresas locales (Hassink,
1997). Esto tiene como resultado una
interacción insuficiente entre la indus-
tria y el sistema de apoyo a la innova-
ción (Cooke, 2001a). 

—Las regiones no son islas. En la pro-
moción de la innovación desde el ám-
bito regional deben tenerse en cuenta
las iniciativas desarrolladas en regio-
nes vecinas y los recursos disponibles
en las mismas, así como en regiones
de otros ámbitos supra-nacionales
(Comisión Europea, 1996a). El análisis

detallado del sistema de innovación
regional y en especial, de la infraes-
tructura de apoyo a la innovación, pro-
porciona una idea sobre lo qué las au-
toridades regionales deberían ofrecer,
lo qué podrían realizar en cooperación
con otras regiones o lo que deberían
dejar en manos del mercado o en
manos de otros niveles de autoridad
(Cooke, 2001a). 

—Finalmente, la innovación es un pro-
ceso desarrollado en la empresa y
con frecuencia el problema suele ser
cómo puede organizarse la empresa
para ser más innovadora. Así, la
cuestión no es sólo cómo adecuar un
conjunto de servicios a las necesida-
des de las empresas, sino también
cómo mejorar los procesos de ges-
tión de la innovación en las empre-
sas. Si las empresas regionales no
gestionan la innovación de forma
apropiada, habrá poca expresión de
necesidades o demanda de servicios
de apoyo a la innovación. Por lo tan-
to, la política debe centrarse también
en mejorar la capacidad de innova-
ción y comportamiento innovador de
las empresas (Charles, et al., 2000)
asistiendo al conjunto del tejido em-
presarial en su transición hacia una
gestión de la innovación más sofisti-
cada, promoviendo el aprendizaje y
el desarrollo en la gestión, más que
simplemente ofreciendo servicios en
respuesta a unas demandas. En defi-
nitiva, se trata de promover la sofisti-
cación y cualificación de la demanda. 

Precisamente todas estas deficiencias
que suelen tener lugar en el sistema de
apoyo a la innovación, hacen que las em-
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presas, sobre todo las PYMEs, colaboren
y tengan entre sus principales socios en
la innovación a proveedores y clientes, en
mayor medida que las organizaciones de
apoyo a la innovación (Hassink, 1997,
1996). Un diseño coherente y desde una
perspectiva sistémica de las organizacio-
nes de apoyo a la innovación puede ha-
cer, por un lado, que los recursos y es-
fuerzos dedicados por las autoridades
públicas obtengan unos mejores resulta-
dos y, por otro, pueden promover la ge-
neración y difusión del conocimiento, al
incrementarse cuantitativa y cualitativa-
mente las interacciones entre los agentes
del sistema regional, incrementando la
capacidad innovadora de la región. 

3. REFLEXIONES SOBRE CÓMO MEJO-
RAR EL DISEÑO Y EL FUNCIONA-
MIENTO DE LAS ORGANIZACIONES
DE APOYO A LA INNOVACIÓN

3.1. Creación y establecimiento de orga-
nizaciones de apoyo a la innovación
eficaces

El proceso de toma de decisión sobre la
puesta en marcha de las organizaciones
de apoyo a la innovación debe guiarse por
criterios de eficiencia y eficacia. Por ello, la
promoción de este tipo de organizaciones
debe estar precedida por un estudio al
máximo detalle del sistema regional de in-
novación, que trate de dar respuesta a las
siguientes preguntas (Charles, et al., 2000): 

«¿Qué es lo que las empresas y, espe-
cialmente, las PYMEs regionales necesitan
y demandan en materia de apoyo a la inno-
vación y qué es lo que las organizaciones
de la oferta regional pueden ofrecer? ¿Cómo

se ajusta la demanda y la oferta y dónde se
encuentran los principales desajustes entre
las dos?».

Antes de impulsar el desarrollo de nue-
vas organizaciones de apoyo a la innova-
ción, es imprescindible tener una idea cla-
ra de la estructura sectorial de la región,
sus características y los principales pro-
blemas que encuentran las empresas a
la hora de innovar (Comisión Europea,
1996b). Es necesario conocer con detalle
las necesidades presentes en materia de
innovación de las empresas regionales, así
como realizar un ejercicio de prospectiva
con el objeto de identificar futuras deman-
das en materia de servicios de innovación. 

Cada tipo de industria tiene distintas ne-
cesidades de apoyo y las empresas desa-
rrollan sus actividades en distintos ámbitos
geográficos, haciendo uso de otros siste-
mas de apoyo a la innovación (Cooke,
2001b). La posición y el papel de las em-
presas dentro de esos sistemas producti-
vos y de innovación, tanto regionales,
como nacionales o supranacionales, influ-
yen en el modo en el que innovan y en sus
necesidades de servicios de apoyo a la in-
novación. En algunos casos, la empresas
innovan con éxito sin pertenecer a un siste-
ma de innovación regional, ya que pueden
encontrar milieus o entornos de competen-
cia relevantes, por ejemplo, en sistemas de
innovación nacionales o internacionales
(Asheim B. y Isakesen, A., 2001). 

El estudio de la demanda permite dar
respuesta a preguntas tales como (Comi-
sión Europea, 1996b): 

—¿Qué características tienen los prin-
cipales sectores económicos de la
región? ¿Qué tamaño y estructura
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tienen? ¿Cuáles son las relaciones
dentro de la cadena de valor?

—¿Qué tecnologías utilizan los diver-
sos sectores? ¿Cuáles son las princi-
pales tendencias tecnológicas que
afectan a dichos sectores?

—¿Cómo se verán afectados por dichas
tendencias los sectores de la región?

—¿Qué papel desempeñan las organi-
zaciones de investigación y formación
en la región? ¿Cuáles son las princi-
pales fuentes de tecnología y conoci-
miento para las tecnologías más rele-
vantes y los sectores industriales con
más peso en la economía? ¿Dónde se
encuentran dichas fuentes?

—¿Conocen las PYMEs regionales las
diversas organizaciones existentes?
¿Tienen una idea clara del tipo de or-
ganizaciones que ofrecen sus servi-
cios en la región y de las funciones
que desempeñan cada una de ellas?

—¿Cuáles son las capacidades de las
empresas regionales para innovar y
llevar a cabo actividades de I+D?

—¿Cómo se enfrentan las empresas
regionales a sus necesidades tecno-
lógicas? ¿Cuáles son sus principales
barreras para innovar?

Por su parte, mediante el análisis de
las organizaciones de apoyo a la innova-
ción se obtiene una imagen completa del
sistema regional de innovación (Charles,
et al., 2000). Se trata de estudiar organi-
zaciones tales como los departamentos
universitarios, centros tecnológicos, labo-
ratorios de investigación, organizaciones
de capital riesgo, etc. profundizando en
aspectos relacionados con los siguientes:

—¿Existe algún tipo de laguna o vacío
en la provisión de servicios? ¿Exis-

ten duplicidades en la oferta? ¿Se
encuentran especializadas en dife-
rentes tecnologías o servicios?

—¿Reflejan los servicios ofertados las
desiguales necesidades de las di-
versas categorías de PYMEs?

—¿Recurren las PYMEs a las organiza-
ciones de apoyo a la innovación?
¿Qué razones esgrimen para no ha-
cerlo?

—¿Cuál es la contribución neta de los
agentes tecnológicos y de la oferta a
las PYMEs regionales? ¿Puede ser
mejorada?

Una vez respondidas estas cuestiones,
se adquiere una imagen real de las forta-
lezas, debilidades y potencialidades de
las organizaciones de la oferta, y es posi-
ble valorar la relevancia de dichas organi-
zaciones con respecto a las necesidades
de las empresas regionales con perspec-
tivas de potencial crecimiento futuro.

Por lo tanto, se pueden definir los de-
sajustes entre la oferta y la demanda:
¿Cuáles son los principales problemas
encontrados por las empresas en sus re-
laciones con las organizaciones de la
oferta? ¿Cuáles son las principales de-
ficiencias en el sistema de apoyo? ¿Cuá-
les son las necesidades no cubiertas
adecuadamente y/o futuras necesidades
que no van a ser cubiertas? 

Toda esta información permitirá a los go-
biernos regionales evaluar si deben am-
pliarse hacia otras áreas los servicios ofre-
cidos por las organizaciones de apoyo
existentes (Cooke, 2001a), o si, por el con-
trario, deben ponerse en marcha nuevas
agencias que proporcionen apoyo a los
procesos de innovación empresariales en
áreas no cubiertas y de crecimiento futuro. 
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En cualquier caso, antes de plantear
propuestas de actuación y poner en mar-
cha una nueva organización de apoyo, es
importante tener en cuenta el potencial de
las organizaciones existentes para dar res-
puesta a esas necesidades. En muchos
casos puede existir una organización (tanto
pública como privada) con recursos y co-
nocimientos suficientes, que, con una pe-
queña transformación, adecuados incenti-
vos, redefinición de su especialización y/o
reestructuración, pueda dar respuesta a
esas demandas empresariales. En este
sentido, las universidades constituyen, en
muchos casos, un buen ejemplo de recur-
sos desperdiciados cuyo papel en el desa-
rrollo económico y social de las regiones
debe ser revisado (Comisión Europea,
2000; Intxaurburu y Olaskoaga, 1997). 

Finalmente, tal y como se ha comentado
en el epígrafe anterior, las regiones no son
islas (Comisión Europea, 1996a) y en con-
secuencia, las autoridades regionales de-
ben estudiar la posibilidad de utilizar las or-
ganizaciones de apoyo de otras regiones,
tanto en el ámbito nacional como interna-
cional. Con la adecuada asistencia de las
autoridades públicas, las empresas locales
podrían tener acceso a los servicios ofreci-
dos por agentes especializados de otras
regiones y expertos internacionales.

Si a pesar de lo anterior, sigue perci-
biéndose la necesidad de crear una nue-
va organización, entonces será conve-
niente efectuar un estudio de mercado
para determinar los usuarios potenciales
de la misma y la masa crítica potencial
que hará uso de sus servicios, no sólo en
la región, sino también en otros ámbitos
supraregionales. Adicionalmente, siem-
pre resultará interesante identificar posi-

bles socios para el desarrollo del proyec-
to, privados o mixtos, tanto regionales,
como nacionales o internacionales.

3.2. Mejora del funcionamiento 
de las organizaciones de apoyo 
a la innovación

Una de las tareas más importantes para
mejorar el funcionamiento del sistema de
apoyo a la innovación es la de definir de
manera precisa «quién hace qué (racio-
nalización) y cómo se relacionan las
agencias individuales entre ellas (redes)». 

Una propuesta de acciones públicas
encaminadas a alcanzar dichos objetivos,
estaría dirigida a dinamizar el proceso de
racionalización de las organizaciones de
apoyo a la innovación, favorecer el esta-
blecimiento de redes, y poner en marcha
sistemas adecuados de información y
creación de bases de datos.

En cuanto a los procesos de racionali-
zación de las organizaciones de apoyo a la
innovación, la lógica que subyace en esta
actuación es lograr que convivan un menor
número de actores y que haya una mayor
coherencia y cooperación entre los mismos
(Hassink, 1996). Los agentes de apoyo a la
innovación deberían concretar una división
de responsabilidades entre ellos de mane-
ra que las empresas o clientes puedan ser
orientados de forma exacta y precisa al
centro de información y asistencia óptimo. 

Un sistema de apoyo a la innovación
con una organización en cada una de las
fases del proceso de transferencia tecno-
lógica o con el adecuado grado de espe-
cialización en cierto tipo de servicios y
que además estén dispuestas a cooperar
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con agencias centradas en otras funcio-
nes o etapas, podría considerarse como
un eficiente sistema de apoyo a la innova-
ción. Un sistema de este tipo, carecería
de duplicidades y solapamientos, y cada
agente ofrecería funciones o servicios
que serían perfectamente conocidos por
las empresas (Hassink, 1996).

En este sentido, los procesos de reorga-
nización del sistema de apoyo deberían fa-
vorecer y promover la especialización fun-
cional de dichas organizaciones. En cada
región las organizaciones que desempe-
ñan estas funciones tendrán un carácter
público, privado o mixto de acuerdo con
las particularidades y especificidades de
sus respectivos sistemas de innovación.
De manera genérica la especialización
funcional (Comisión Europea, 1996a) de
estas organizaciones podría ser las si-
guiente:

—Sensibilización: que cubre la provi-
sión de información sobre las organi-
zaciones de apoyo a la innovación
regionales, visitas a empresas con el
objetivo de identificar sus necesida-
des en materia de innovación, activi-
dades de demostración, difusión de
mejores prácticas, etc. Este tipo de
funciones suele desarrollarse tanto
por agencias regionales de desarro-
llo, como por asociaciones empresa-
riales, cámaras de comercio, etc. 

—Apoyo tecnológico: que supone la
monitorización de las tendencias
tecnológicas (prospectiva), servi-
cios específicos relacionados con el
desarrollo tecnológico, asistencia
técnica, etc., función que suele ser
desempeñada por centros tecnoló-
gicos (que pueden tener carácter

de fundaciones o ser totalmente pú-
blicos), unidades de I+D empresa-
riales, departamentos universitarios,
laboratorios, etc. 

—Gestión de proyectos de innovación:
que agrupa los diversos servicios di-
rigidos al análisis de proyectos, su
organización y su evaluación (audi-
torias, acceso a financiación, aseso-
ría técnica, etc.). Estas actividades
tienden a estar en manos de consul-
torías especializadas, cámaras de
comercio, ingenierías o centros tec-
nológicos. 

—Financiación de la innovación: que
incluye tanto los programas y las
iniciativas públicas como la finan-
ciación privada. Dentro de este gru-
po suelen aparecer de manera ge-
neralizada los gobiernos regionales
o nacionales a través de agencias
públicas (mediante subvenciones,
créditos blandos, etc), en segundo
lugar, las organizaciones de capital
riesgo-capital semilla (de carácter
público, semipúblico o privado) y fi-
nalmente, los llamados «Business
Angels» principalmente en el mundo
anglosajón. 

—Acceso a recursos complementarios:
tales como la formación/ reclutamien-
to, calidad y otras técnicas de gestión
de procesos, estrategia, marketing,
diseño, etc. Este amplio conjunto de
tareas pueden ser desempeñadas
por consultorías, departamentos uni-
versitarios o en algunos casos por
agencias de desarrollo regional. 

Todas estas actividades y funciones
pueden tener diversos tipos de finan-
ciación. Por un lado, pueden estar finan-
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ciadas dentro del marco de políticas de
innovación estables: los planes de cien-
cia, tecnología e innovación suelen incluir
acciones de sensibilización y difusión,
apoyo a proyectos de I+D de manera in-
dividual o en colaboración con agentes
de la oferta, financiación de auditorias
tecnológicas, formación en innovación,
ayudas a la implantación de sistemas de
gestión avanzados, etc. Y, por otro lado,
pueden tener financiación mixta o total-
mente privada, de las propias empresas
o de asociaciones empresariales. 

En todo caso, para poner en marcha
cualquier iniciativa en las regiones y en el
contexto de los sistemas de innovación,
cada vez es mayor la necesidad de una
cooperación público-privada sistemática,
con el objeto de alcanzar niveles suficien-
tes de competitividad (Asheim e Isaksen,
1997). El desarrollo tecnológico sólo será
sostenible en el largo plazo con la ayuda
de un esfuerzo equilibrado del sector y del
privado. Si la I+D pública se sitúa en un ni-
vel mediocre, las perspectivas de la econo-
mía en el largo plazo se pondrán en peligro
(el ambiente de las empresas se deteriora-
rá, los inversores se verán desanimados y
el tejido industrial se debilitará), pero si el
esfuerzo público no se ve complementado
por las empresas privadas, los científicos
formados en las universidades emigrarán,
y la investigación realizada por los labora-
torios públicos se verá refrenada o sus re-
sultados serán explotados por empresas
del extranjero (OECD, 1992). 

En segundo lugar, una de las claves
para establecer un sistema de apoyo a la
innovación exitoso, es que este conjunto
de organizaciones formen una red y no
un laberinto. 

Es imprescindible crear una red de ins-
tituciones y personas, donde todos ten-
gan un perfecto conocimiento de las ca-
pacidades y funciones de cada uno de
los miembros de la red, y donde todos se
encuentren motivados y comprometidos
para indicar de forma efectiva a las em-
presas a donde dirigirse en busca de los
servicios o asistencia concreta que de-
mandan (Gibb, 1993). 

Para favorecer la creación de redes tan-
to formales como informales entre los
agentes del sistema, se pueden llevar a
cabo diversas acciones tales como: la ce-
lebración de seminarios y jornadas de in-
novación, la ejecución de proyectos de
I+D en cooperación, la participación con-
junta de todos lo agentes en el diseño de
las políticas regionales de innovación, o la
creación de diversos foros de discusión.

Este tipo de redes favorecen el conoci-
miento mutuo de los agentes, el intercam-
bio de ideas, el establecimiento de víncu-
los interpersonales y el fortalecimiento de
la confianza y la colaboración entre los
agentes del sistema de innovación. Ade-
más, las redes, tanto formales como infor-
males, son una ruta importante para la
transferencia del conocimiento tácito, y
suelen ser centrales en el proceso de in-
novación (Carlsson y Jacobsson, 1997).

Finalmente, una acción adicional o inclu-
so independiente de las anteriores, es la
creación de sistemas de información o ba-
ses de datos aprovechando al máximo las
potencialidades de las tecnologías de la in-
formación y comunicación. El estableci-
miento de sistemas de información permite
mejorar el conocimiento de las organizacio-
nes de apoyo («quién es quién»), desarro-
llando la función de ventanillas únicas.
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4. CONCLUSIONES

Las autoridades regionales son cada
vez más conscientes de que tanto el cre-
cimiento económico como la competitivi-
dad de sus regiones dependen en gran
medida de la capacidad de las empresas
locales para desarrollar actividades de in-
novación. Por ello, ofrecer el apoyo apro-
piado a las empresas para ser más com-
petitivas a través de la innovación está
adquiriendo una importancia creciente en
la articulación de la política de desarrollo
regional (Cooke, 2001a). 

Uno de los objetivos de las políticas de
innovación ha sido, entre otros, la promo-
ción de diversos tipos de organizaciones
que prestan su apoyo a las empresas en
sus procesos de innovación. Las empre-
sas cada vez innovan más de manera más
cooperativa y el grado en el que la empre-
sa se encuentra integrada dentro de una
matriz o red de organizaciones genera-
doras de conocimiento se convierte en un
claro factor de éxito y competitividad del
tejido empresarial (Metcalfe, 1997).

En general se reconoce que la habilidad
de las empresas para innovar depende no
sólo de su capacidad innovadora, sino
también de la conformación de un óptimo
sistema de innovación regional (Edquist,
1997; Lundvall, 1992; Braczyk, Cooke, Hei-
denreich, 1998; Nelson, 1993; Freeman
1994, 1995) que incluye, además de las
propias empresas, un conjunto de agentes
y organizaciones, entre las que destacan
las infraestructuras de investigación y de-
sarrollo tecnológico (departamentos univer-
sitarios, laboratorios de investigación, cen-
tros tecnológicos, etc.), las organizaciones
intermediarias que facilitan la búsqueda y

el acceso al conocimiento y la información
(oficinas de enlace con la empresa, redes
de conocimiento, intermediarios tecnológi-
cos, etc.), las organizaciones de capital
riesgo y capital semilla, y las organizacio-
nes de formación.

Todas estas organizaciones, y espe-
cialmente las infraestructuras del conoci-
miento tienen una importancia económica
estratégica en lo que respecta a la promo-
ción de la innovación y al crecimiento eco-
nómico (Smith, 1997). De hecho, uno de
los factores determinantes del éxito de las
empresas, y por ende de la economía re-
gional, reside en la habilidad de utilizar y
capturar el conocimiento de estas organi-
zaciones y transferirlo a las empresas. Re-
sultan por lo tanto de excepcional impor-
tancia las acciones desarrolladas por los
gobiernos regionales encaminadas a per-
feccionar la articulación y el diseño de las
organizaciones de apoyo a la innovación,
que permitan a las empresas tener un ac-
ceso más eficaz a recursos, información y
conocimientos avanzados, esenciales
para sus procesos de innovación. 

En este sentido, en muchas ocasiones
las empresas regionales encuentran difi-
cultades para identificar de entre todos
los agentes de la oferta aquellos capa-
ces de dar solución a los problemas que
se les presentan en los procesos de in-
novación. En otros casos, los servicios
proporcionados por este tipo de organi-
zaciones no se ajustan a las necesida-
des del entorno empresarial regional o
incluso las desconocen. Adicionalmente,
estas organizaciones suelen presentar
problemas de coordinación y tienden a
trabajar de forma aislada y sin estable-
cer ningún tipo de vínculo y cooperación
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